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Consultas Realizadas

Licitacion 477363 - Adquisicion de repuestos
y accesorios menores para computadoras

Consulta 1 - En relacidon al item 1 ups 1.

10-04-2026

Software de gestion (CD original) Se establece como requisito la provisiéon de software de gestién mediante CD fisico. Al
respecto, solicitamos que este requerimiento sea considerado como opcional, teniendo en cuenta que actualmente los
fabricantes disponen sus plataformas de gestién y monitoreo a través de descarga directa desde sus sitios oficiales, lo cual
constituye la practica estandar del mercado.

En relacién a la presente consulta, se resalta que la convocante se mantiene en sus especificaciones técnicas establecidas
previamente en el PBC del presente llamado, a razén de que se realizé el respectivo estudio de mercado y analisis técnico,
con los futuros usuarios finales de las distintas dependencias de la Fuerza Aérea. Las citadas EETT fueron puestas a
consideraciéon de la Direccién Informatica de la Fuerza Aérea, en donde fueron realizadas la correcciones y ajustes
correspondientes, a fin de contar con equipos de Ultima generacion y en condiciones éptimas, posterior a ello la citada
Direccién puso a consideracién del Ministerio de Tecnologia de la Informacién y Comunicacién (MITIC), para la aprobacién
de los lineamientos y EETT establecidos en el PBC, con dictamen y curso favorable por parte de los mismos, para proseguir
con el debido proceso, cabe resaltar que es un requisito mandatorio por parte de la DNCP, la de contar con dicha
autorizacion por parte del MITIC para la realizaciéon de llamados orientados a la adquisicién de equipos, repuestos y
manteamiento de equipos informaticos en general.

Cabe resaltar que tanto el andlisis técnico, como el estudio de mercado no fueron observados por el MITIC y la DNCP, en las
distintas etapas en que se requeria de su intervencién, por lo mencionado precedentemente se invita cordialmente a
ajustarse en lo establecido por la convocante en el PBC. La convocante se expide en responder la consulta en base a lo
establecido en los Articulos N° 25 y 26 de la Ley 7021/22 de SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS
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Consulta 2 - En relacion al item 1 ups en donde en el item .

Proteccién RJ45 (Tel/Fax/Modem)Se solicita la inclusién obligatoria de proteccién RJ45. Sobre este punto, indicamos que los
equipos UPS de tecnologia line interactive, especialmente en lineas orientadas a entornos IT modernos, no incorporan
necesariamente este tipo de proteccién, dado que su uso ha sido reemplazado por otras soluciones de red y proteccién a
nivel de infraestructura. En ese sentido, solicitamos que dicho requerimiento sea considerado como no excluyente u
opcional, a fin de permitir la participacion de soluciones equivalentes técnicamente que cumplen con la funcionalidad
principal del equipo. Estas solicitudes se realizan en el marco de promover condiciones de mayor apertura, equidad y libre
competencia, conforme a los principios establecidos en la normativa vigente

En relacién a la presente consulta, se resalta que la convocante se mantiene en sus especificaciones técnicas establecidas
previamente en el PBC del presente llamado, a razén de que se realizé el respectivo estudio de mercado y analisis técnico,
con los futuros usuarios finales de las distintas dependencias de la Fuerza Aérea. Las citadas EETT fueron puestas a
consideraciéon de la Direccién Informatica de la Fuerza Aérea, en donde fueron realizadas la correcciones y ajustes
correspondientes, a fin de contar con equipos de Ultima generacién y en condiciones 6ptimas, posterior a ello la citada
Direccién puso a consideracion del Ministerio de Tecnologia de la Informacién y Comunicacién (MITIC), para la aprobacién
de los lineamientos y EETT establecidos en el PBC, con dictamen y curso favorable por parte de los mismos, para proseguir
con el debido proceso, cabe resaltar que es un requisito mandatorio por parte de la DNCP, la de contar con dicha
autorizacion por parte del MITIC para la realizacién de llamados orientados a la adquisicién de equipos, repuestos y
manteamiento de equipos informaticos en general.

Cabe resaltar que tanto el anélisis técnico, como el estudio de mercado no fueron observados por el MITIC y la DNCP, en las
distintas etapas en que se requeria de su intervencién, por lo mencionado precedentemente se invita cordialmente a
ajustarse en lo establecido por la convocante en el PBC. La convocante se expide en responder la consulta en base a lo
establecido en los Articulos N° 25 y 26 de la Ley 7021/22 de SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS.

Consulta 3 - En relacion al item 1 en el punto donde solicitan 3.
10-04-2026

Indicadores (Pantalla LCD) Se establece como requisito la inclusién de pantalla LCD. Al respecto, solicitamos que se permita
también el uso de indicadores LED, los cuales cumplen la misma funcién de monitoreo del estado operativo del equipo,
siendo ademdas ampliamente utilizados en equipos UPS de fabricantes reconocidos a nivel internacional. Estas solicitudes
se realizan en el marco de promover condiciones de mayor apertura, equidad y libre competencia, conforme a los
principios establecidos en la normativa vigente.

En relacién a la presente consulta, se resalta que la convocante se mantiene en sus especificaciones técnicas establecidas
previamente en el PBC del presente llamado, a razén de que se realizé el respectivo estudio de mercado y analisis técnico,
con los futuros usuarios finales de las distintas dependencias de la Fuerza Aérea. Las citadas EETT fueron puestas a
consideracion de la Direccién Informatica de la Fuerza Aérea, en donde fueron realizadas la correcciones y ajustes
correspondientes, a fin de contar con equipos de Ultima generacién y en condiciones éptimas, posterior a ello la citada
Direccién puso a consideracién del Ministerio de Tecnologia de la Informacién y Comunicacién (MITIC), para la aprobacién
de los lineamientos y EETT establecidos en el PBC, con dictamen y curso favorable por parte de los mismos, para proseguir
con el debido proceso, cabe resaltar que es un requisito mandatorio por parte de la DNCP, la de contar con dicha
autorizacion por parte del MITIC para la realizacion de llamados orientados a la adquisicién de equipos, repuestos y
manteamiento de equipos informaticos en general.

Cabe resaltar que tanto el andlisis técnico, como el estudio de mercado no fueron observados por el MITIC y la DNCP, en las
distintas etapas en que se requeria de su intervencion, por lo mencionado precedentemente se invita cordialmente a
ajustarse en lo establecido por la convocante en el PBC. La convocante se expide en responder la consulta en base a lo
establecido en los Articulos N° 25 y 26 de la Ley 7021/22 de SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS
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Consulta 4 - En relacion al item 1 UPS donde se solicita Distribucién de tomas
de salida

10-04-2026

Se especifica una distribucién exacta de tomas (4 con respaldo de bateria y 2 estabilizadas). Al respecto, solicitamos que
este punto sea considerado como opcional o no excluyente, teniendo en cuenta que dicha configuraciéon corresponde a
disefios especificos de ciertos modelos, y que otros fabricantes ofrecen distribuciones diferentes que igualmente cumplen
con la funcién de respaldo y proteccién eléctrica requerida. Mantener esta exigencia como obligatoria podria limitar la
participacién de otros oferentes, restringiendo la libre competencia.

14-04-2026

En relacién a la presente consulta, se resalta que la convocante se mantiene en sus especificaciones técnicas establecidas
previamente en el PBC del presente llamado, a razén de que se realizé el respectivo estudio de mercado y analisis técnico,
con los futuros usuarios finales de las distintas dependencias de la Fuerza Aérea. Las citadas EETT fueron puestas a
consideracién de la Direccién Informatica de la Fuerza Aérea, en donde fueron realizadas la correcciones y ajustes
correspondientes, a fin de contar con equipos de Ultima generacién y en condiciones éptimas, posterior a ello la citada
Direccién puso a consideracién del Ministerio de Tecnologia de la Informacién y Comunicacién (MITIC), para la aprobacién
de los lineamientos y EETT establecidos en el PBC, con dictamen y curso favorable por parte de los mismos, para proseguir
con el debido proceso, cabe resaltar que es un requisito mandatorio por parte de la DNCP, la de contar con dicha
autorizacion por parte del MITIC para la realizacién de llamados orientados a la adquisicién de equipos, repuestos y
manteamiento de equipos informaticos en general.

Cabe resaltar que tanto el andlisis técnico, como el estudio de mercado no fueron observados por el MITIC y la DNCP, en las
distintas etapas en que se requeria de su intervencién, por lo mencionado precedentemente se invita cordialmente a
ajustarse en lo establecido por la convocante en el PBC. La convocante se expide en responder la consulta en base a lo
establecido en los Articulos N° 25 y 26 de la Ley 7021/22 de SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS

Consulta 5 - en relacion al item 1 UPS donde se solicita

10-04-2026

Distribucién de tomas de salida Se especifica una distribuciéon exacta de tomas (4 con respaldo de bateria y 2
estabilizadas). Al respecto, solicitamos que este punto sea considerado como opcional o no excluyente, teniendo en cuenta
que dicha configuracién corresponde a disefios especificos de ciertos modelos, y que otros fabricantes ofrecen
distribuciones diferentes que igualmente cumplen con la funcién de respaldo y proteccién eléctrica requerida. Mantener
esta exigencia como obligatoria podria limitar la participacién de otros oferentes, restringiendo la libre competencia.

14-04-2026

En relacion a la presente consulta, se resalta que la convocante se mantiene en sus especificaciones técnicas establecidas
previamente en el PBC del presente llamado, a razén de que se realizd el respectivo estudio de mercado y analisis técnico,
con los futuros usuarios finales de las distintas dependencias de la Fuerza Aérea. Las citadas EETT fueron puestas a
consideracién de la Direccién Informéatica de la Fuerza Aérea, en donde fueron realizadas la correcciones y ajustes
correspondientes, a fin de contar con equipos de Ultima generacién y en condiciones éptimas, posterior a ello la citada
Direccién puso a consideracién del Ministerio de Tecnologia de la Informacién y Comunicacién (MITIC), para la aprobacién
de los lineamientos y EETT establecidos en el PBC, con dictamen y curso favorable por parte de los mismos, para proseguir
con el debido proceso, cabe resaltar que es un requisito mandatorio por parte de la DNCP, la de contar con dicha
autorizacion por parte del MITIC para la realizacién de llamados orientados a la adquisicién de equipos, repuestos y
manteamiento de equipos informaticos en general.

Cabe resaltar que tanto el andlisis técnico, como el estudio de mercado no fueron observados por el MITIC y la DNCP, en las
distintas etapas en que se requeria de su intervencién, por lo mencionado precedentemente se invita cordialmente a
ajustarse en lo establecido por la convocante en el PBC. La convocante se expide en responder la consulta en base a lo
establecido en los Articulos N° 25 y 26 de la Ley 7021/22 de SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS
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Consulta 6 - Con relacion al item 1 donde se solicita Topologia

“Interactiva con microprocesador de control digital” Se solicita respetuosamente que este requisito sea considerado como
opcional o no excluyente, debido a que la descripcién “con microprocesador de control digital” corresponde a una
caracteristica especifica de ciertos fabricantes, lo cual podria limitar la participacién de otras marcas reconocidas que
cumplen con la misma funcionalidad bajo distintas denominaciones técnicas. Cabe destacar que las UPS de tecnologia Line-
Interactive (Interactiva) disponibles en el mercado, incluyendo fabricantes de primer nivel, incorporan sistemas de control
electrénico avanzados que garantizan la correcta operacion, regulacién de voltaje (AVR) y proteccién de los equipos
conectados, sin necesariamente detallar explicitamente el uso de “microprocesador de control digital” en sus fichas
técnicas.

En relacién a la presente consulta, se resalta que la convocante se mantiene en sus especificaciones técnicas establecidas
previamente en el PBC del presente llamado, a razén de que se realizé el respectivo estudio de mercado y analisis técnico,
con los futuros usuarios finales de las distintas dependencias de la Fuerza Aérea. Las citadas EETT fueron puestas a
consideracion de la Direccién Informatica de la Fuerza Aérea, en donde fueron realizadas la correcciones y ajustes
correspondientes, a fin de contar con equipos de Ultima generacién y en condiciones éptimas, posterior a ello la citada
Direccién puso a consideracién del Ministerio de Tecnologia de la Informacién y Comunicacién (MITIC), para la aprobacién
de los lineamientos y EETT establecidos en el PBC, con dictamen y curso favorable por parte de los mismos, para proseguir
con el debido proceso, cabe resaltar que es un requisito mandatorio por parte de la DNCP, la de contar con dicha
autorizacion por parte del MITIC para la realizacion de llamados orientados a la adquisicién de equipos, repuestos y
manteamiento de equipos informaticos en general.

Cabe resaltar que tanto el anélisis técnico, como el estudio de mercado no fueron observados por el MITIC y la DNCP, en las
distintas etapas en que se requeria de su intervencién, por lo mencionado precedentemente se invita cordialmente a
ajustarse en lo establecido por la convocante en el PBC. La convocante se expide en responder la consulta en base a lo
establecido en los Articulos N° 25y 26 de la Ley 7021/22 de SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS

Consulta 7 - Se solicita respetuosamente a la convocante
10-04-2026

aclarar la cantidad exacta de UPS requeridas por cada lote, ya que dicha informacién no se encuentra claramente
especificada en el pliego. La definicién precisa de las cantidades por lote resulta fundamental para: Elaborar una propuesta
técnica y econémica adecuada Optimizar la estructura de costos (logistica, importacién, stock) Garantizar una oferta mas
competitiva y ajustada a la necesidad real

En relacién a la presente consulta, se resalta que la convocante se mantiene en sus especificaciones técnicas establecidas
previamente en el PBC del presente llamado, a razén de que se realizé el respectivo estudio de mercado y analisis técnico,
con los futuros usuarios finales de las distintas dependencias de la Fuerza Aérea. Las citadas EETT fueron puestas a
consideracion de la Direccién Informatica de la Fuerza Aérea, en donde fueron realizadas la correcciones y ajustes
correspondientes, a fin de contar con equipos de Ultima generacién y en condiciones éptimas, posterior a ello la citada
Direccién puso a consideracién del Ministerio de Tecnologia de la Informacién y Comunicacién (MITIC), para la aprobacién
de los lineamientos y EETT establecidos en el PBC, con dictamen y curso favorable por parte de los mismos, para proseguir
con el debido proceso, cabe resaltar que es un requisito mandatorio por parte de la DNCP, la de contar con dicha
autorizacion por parte del MITIC para la realizacion de llamados orientados a la adquisicién de equipos, repuestos y
manteamiento de equipos informaticos en general.

Cabe resaltar que tanto el andlisis técnico, como el estudio de mercado no fueron observados por el MITIC y la DNCP, en las
distintas etapas en que se requeria de su intervencion, por lo mencionado precedentemente se invita cordialmente a
ajustarse en lo establecido por la convocante en el PBC. La convocante se expide en responder la consulta en base a lo
establecido en los Articulos N° 25 y 26 de la Ley 7021/22 de SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS
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